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Resumen:
Este artículo presenta un estudio que pretende 
dar elementos sobre las diversas reformas le-
gales que han maximizado el debate en torno 
a la necesidad de protección de las mujeres en 
contra de la violencia que sufren en razón de su 
género. La cuestión a resolver por medio del de-
recho, en tanto sistema jurídico, es determinar 
cuál es la manera más segura de garantizarlo pa-
ra proteger a las mujeres como sujetas de dere-
cho. Esto es particularmente importante cuando 
se habla de mecanismos de justicia transicional 
como el colombiano, en donde las víctimas de 
crímenes sexuales constituyen un gran universo 
de mujeres que han sufrido particulares formas 
de violencia a causa del accionar de los actores 
del conflicto armado interno.

Palabras clave: derechos de la mujer, conflicto 
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Abstract: 
This paper presents a study that seeks to items 
on the various legal reforms that have maximized 
the debate about the need for protection of 
women against violence suffered because of 
their gender. The question to be resolved by the 
law, as the legal system, is to determine which 
is the surest way to guarantee to protect women 
as subjects of law. This is particularly important 
when discussing transitional justice mechanisms 
such as Colombia, where the victims of sexual 
crimes constitute a large universe of women who 
have suffered particular forms of violence be-
cause of the actions of the actors in the internal 
armed conflict.
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Insistir en la perspectiva de 
género: una necesidad im-
perante en el acceso a la jus-

ticia en contextos de un marco 
jurídico para la paz.

Así, volver la mirada a la reali-
dad desde la perspectiva sobre 
los derechos de las mujeres hoy 
en día pudiera parecer, aunque 
no lo es, un asunto que tiende 
a convertirse en un movimiento 
hiperbólico en torno al tema. 
En otras palabras, el discurso 
feminista y “de género” ha si-
do ampliamente usado en los 
últimos años. Algunas autoras 
como Castillo (2004) han resal-
tado la decadencia que implica 
el mero uso retórico del discurso 
de género para formar una opi-
nión política aparentemente 
correcta en torno a temas actua-
les, esto ha conllevado a que 
algunas figuras públicas o fun-
cionarios hayan vanalizado lo 
que debe entenderse por dis-
curso de género3. A su vez, esto 

3.  Sobre este punto ver el análisis 
desde la filosofía del lenguaje que 
realiza Luz Castillo sobre lo que se 
ha denominado discurso de género 
y quien afirma que “dentro de la po-
lítica, más de uno y una se apropian 
del discurso sobre género con la in-
tención de darle un aspecto positivo 
a su imagen pública, utilizando las 
ideas que otros comenzaron defen-
diendo y las convirtiéndolas en un 
medio para presentarse como com-
prometido con una postura que en 
estas épocas se valora como políti-
camente correcta. Solo la trayecto-
ria personal y la congruencia con 
las ideas propias avalan la ética en 
un discurso; no todos los que utili-
zan el discurso sobre género como 
una herramienta política lo hacen 

ha imposibilitado que se haya 
tomado seriamente por parte 
de las autoridades estatales 
una política abarcativa e inclu-
yente sobre una perspectiva de 
género en los ámbitos públicos 
y en especial con el ánimo de 
investigar la violencia sexual 
que se deriva del accionar de 
grupos armados en el conflicto 
armado colombiano. 

Debido a ello, las transforma-
ciones necesarias que suscita 
dicho discurso jurídico y polí-
tico sobre el reconocimiento e 
inclusión de la mujer en los di-
versos ámbitos de la realidad y 
su protección jurídica bajo una 
perspectiva diferenciada, aún 
están pendientes. 

Atendiendo a lo anterior, se 
constata cada vez con mayor 
frecuencia la necesidad de pa-
sar del terreno teórico al prácti-
co, y en ese proceso se enmar-
ca la necesidad de consumar 
y permear la institucionalidad 
estatal y las políticas públicas 
con un enfoque de género femi-
nista que conduzcan hacia una 

como auténticos defensores o cre-
yentes en esta idea”. Y agrega que 
solo “queda un reto: encontrar la 
forma de transformar el discurso el 
discurso político sobre género, en 
un discurso ético sobre nosotros, 
si “imaginar un lenguaje significa 
imaginar una forma de vida”. Cfr. 
Castillo, Luz. Apuntes sobre discur-
so de género y algunos argumen-
tos para rebasarlo. Revista Razón y 
Palabra. No. 40. 2004. Disponible 
en http://www.razonypalabra.org.
mx/anteriores/n40/lcastillo.html 
(última visita enero 9 de 2012)

efectiva práctica los postulados 
de igualdad, libertad y autono-
mía de las mujeres en el ejerci-
cio de sus derechos. Labor en 
la que todos los/as ciudadanos/
as sin distinción deberían estar 
involucrados. Este es un com-
promiso que se relaciona con la 
virtud de todo ciudadano que 
participa en la esfera pública4 
del Estado, en el mundo en 
el cual nos interrelacionamos 
hombres, mujeres y personas 

4.  Habermas introduce este concepto 
para determinar que hay un espacio 
social y político donde algunos dis-
cursos o acciones comunicativas se 
desarrollan. Keller Douglas, profe-
sor de la Universidad de California 
explica ampliamente el contexto en 
el cual surgió el concepto de public 
sphere: The history and initial con-
troversy over The Structural Trans-
formation of the Public Sphere are 
best perceived within the context of 
Habermas’s work with the Institute 
for Social Research. After studying 
with Horkheimer and Adorno in 
Frankfurt, Germany in the 1950s, 
Habermas investigated both the ways 
that a new public sphere emerged 
during the time of the Enlighten-
ment and the American and French 
revolutions and how it promoted 
political discussion and debate. As 
I indicate below, Habermas devel-
oped his study within the context of 
the Institute analysis of the transi-
tion from the stage of liberal mar-
ket capitalism of the 19th century 
to the stage of state and monopoly 
organized capitalism of the 20th 
century developed by the Frankfurt 
School (see Kellner 1989). Kellner, 
Douglas. En: Habermas, the Public 
Sphere, and Democracy: A Critical 
Intervention. Disponible en: http://
pages.gseis.ucla.edu/faculty/kellner/
papers/habermas.htm (Última visita 
5 de enero de 2012).

http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n40/lcastillo.html
http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n40/lcastillo.html
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que desarrollan ro-
les sociales desde 
una elección se-
xual diversa. 

No obstante, esta 
exigencia es más 
ardua para quie-
nes se dedican a 
la administración 
de justicia dentro 
del aparato esta-
tal. La Comisión 
Interamericana ha 
afirmado recien-
temente que “el poder judi-
cial es sólo un componente de 
una estructura estatal obligada 
a coordinar esfuerzos de todos 
sus sectores para respetar y ga-
rantizar todos los derechos de 
las mujeres” 5.

Las autoridades judiciales cum-
plen funciones que permiten 
sostener y mantener cimientos 
fundamentales de la demo-
cracia como el respeto de los 
derechos, la exigencia de las 
obligaciones, la posibilidad 
de coaccionar a las y los indi-
viduos para el cumplimiento de 
las mismas y el reconocimiento 
desde la diferencia. En el ca-
so de las mujeres, el recono-
cimiento de sus derechos y la 
especial protección que suscita 

5. Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos. Informe temático: 
Acceso a la Justicia a Mujeres Víc-
timas de Violencia Sexual en Me-
soamerica. 2011. Disponible en: 
http://www.cidh.oas.org/pdf%20
files/MESOAMERICA%202011%20
ESP%20FINAL.pdf (Última Visita 
Enero 2 de 2012). 

bajo una perspectiva de género 
diferenciada. En el caso de la 
violencia de género y violencia 
sexual además las autoridades 
judiciales mediante una inves-
tigación seria y efectiva cumplir 
un rol estatal fundamental de 
carácter general, que es el de 
prevenir que este tipo de vio-
lencia se naturalice o sea am-
pliamente aceptada en la so-
ciedad debido a la impunidad 
generalizada respecto a dichos 
hechos. 

Así las cosas, en el horizonte de 
la paz es imperioso y categóri-
co que se incluya en el debate 
de los diálogos el derecho a la 
justicia de las mujeres víctimas 
de violencia sexual en el mar-
co del conflicto. Sólo así con 
mecanismos adecuados para 
acceder a la justicia, las muje-
res y la sociedad colombiana 
conocerán las causas que les hi-
cieron víctimas de esa forma de 
violencia, la caracterización del 
actuar de los actores armados 
y la manera en que es posible 
una reparación con un enfoque 
diferencial adecuado para las 

mujeres que han sido 
víctimas. 

En la actualidad son 
impresionantes los 
altos niveles de im-
punidad respecto a 
los crímenes sexuales 
sufridos por las mu-
jeres en el marco de 
justicia transicional. 
Por ejemplo, en el 
escenario de justicia 
dado en el contexto 
de la Ley de Justicia y 

paz, se denota que aún es ne-
cesaria la perspectiva de géne-
ro en la investigación judicial 
de los hechos declarados por 
los paramilitares postulados. 
Esto debido a que la Fiscalía 
de Justicia y Paz no ha conside-
rado prioritario avanzar sobre 
este tipo de investigaciones, 
aun cuando existen declara-
ciones de victimarios que han 
evidenciado la existencia de 
una violencia sexual en contra 
de las mujeres. Un dramático 
caso es el del paramilitar alias 
“Taladro” que desde el año 
2009 declaró haber cometido 
crímenes sexuales y la Fiscalía 
aún no le ha imputado este tipo 
de delitos6. Finalmente, es des-
tacable que según Inetermon 
Oxfam (2010) existe un sub-re-
gistro de los crímenes sexuales 
de un 90%7.

6.  Verdad Abierta. Acusan a Hernán 
Giraldo de violar a 19 niñas. 
Disponible en: http://www.ver-
dadabierta.com/la-historia/1403-
acusan-a-hernan-giraldo-de-violar-
a-19-ninas.

7. Ver por ejemplo el resultado de 

Las autoridades judiciales cumplen 
funciones que permiten sostener y 
mantener cimientos fundamentales 
de la democracia como el respeto 
de los derechos, la exigencia de 

las obligaciones, la posibilidad de 
coaccionar a las y los individuos para 
el cumplimiento de las mismas y el 
reconocimiento desde la diferencia.
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“Yo no quise decir nada pues 
tenía […] mucho miedo de 
que me matara y ese militar 
me agarró con fuerza, me ras-
guñó la cara, me exigía que yo 
dijera dónde estaban los enca-
puchados y ahí [es] donde uno 
de los militares me abusó, me 
encimó […] en contra de mi vo-
luntad […] abusó de mí y los 
seis militares que estaban ahí 
se burlaban y riéndose de mí 
como me hacían sus compañe-
ros, y ahí donde abusaron los 
dos militares en contra de mi 
voluntad no podía escapar […] 
pues estaban rodeándome los 
seis militares, […] yo […] pedía 
auxilio, como pues nadie me va 
a escuchar porque es un lugar 
donde no hay gente, […] muy 
solitario y cuando terminaron 
los militares de abusar de mí 
como […] pude escapé casi 
desnuda”. Declaración de Va-
lentina Rosendo Cantú. Corte 
IDH. Caso Rosendo Cantú vs. 
México. 

Conclusión

A pesar de que el discurso de 
género y de protección a las 
mujeres ha sido puesto en la 

la Campaña “Violaciones y otras 
violencias: saquen mi cuerpo de la 
guerra”. Primera encuesta sobre 
prevalencia. Violencia sexual en 
contra de las mujeres en el contexto 
del conflicto armado colombiano. 
OXFAM. Disponible en: http://www.
intermonoxfam.org/sites/default/
files/documentos/files/101206_
Primera_Encuesta_de_Prevalen-
cia.pdf (última visita julio 20 de 
2012).

agenda de la política pública 
de los Estados8, aún existen 
retos y se siguen presentando 
un sinnúmero de hechos de 
violencia contra la mujer, por 
tanto aún persiste la apremian-
te necesidad de materializar y 
consolidar todo ese andamiaje 
teórico en el terreno práctico. 
Así es necesario que en el mar-
co de un horizonte de paz, se 
incluya dentro de los debates 
la forma en que el marco ju-
rídico para la paz y la justicia 
transicional atacarán la impuni-
dad de los hechos de violencia 
sexual en contra de las mujeres 
víctimas del conflicto armado.
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